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MISTERIO DE LA GOBERNACION.
LEY.

(Continuación).
Art. 29. De las resoluciones de 

inclusión ó exclusión en los censos 
especiales podrá apelar ante la 
Audiencia territorial respectiva 
cualquiera de las personas á quie
nes el art. 14 atribuye el derecho 
de reclamar. La apelación se in
terpondrá dentro del plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de las resoluciones en el Boletín 
oficial, pudiéndose acompañarlos 
documentos en que se funde la 
impugnación.

La Audiencia, dentro de los 15 
dias siguientes á la interposición 
de la apelación, y previo informe 
de la Junta cuya resolución se 
haya impugnado, y con citación 
de la misma y del elector intere
sado en su caso, resolverá en la 
forma y condiciones establecidas 
en el art. 15, y comunicará de 
oficio su resolución á la Junta pro
vincial correspondiente dentro del 
término de tercer dia.

Art. 30. Con el resultado de 
estas apelaciones se rectificará de
finitivamente el censo especial de 
las Corporaciones, publicándose el 
nuevo en número extraordinario 
del Boletín oficial de la provincia 
antes del dia 15 de Setiembre de 
cada año, y regirá hasta la rectifi
cación del año siguiente. La Junta 
provincial remitirá ejemplares del 
™18mo> sellados y firmados, á la 
unta central del censo electoral, 

a Presidencia de las Corporacio- 
lles tespectivas, al Presidente de 
a Audiencia territorial y á los 
.Ueces de instrucción, de primera 
ostancia y municipales á que cor

respondan los domicilios de los
Aprendidos en el censo primero. 

b Arl 31. Del 15 al 20 de Setiem-
e as Juntas encargadas de los 

> osos especia les dividirán suCuer- 
L8a ctoral en las secciones nece-

as Para la votación, no debien

do pasar de 500 el número de elec
tores de cada una, y agrupando á 
estos según su domicilio.

También designarán para cada 
sección un Presidente ordinario y 
un suplente, que lo serán los de las 
Corporaciones asociadas con ar
reglo al art. 24, si las hubiere, ó 
los del establecimiento ó sucursal 
de mas representación que las 
mismas Corporaciones tengan en 
las respectivas localidades, y en 
su defecto, los socios mas antiguos 
que residan en ellas.

A la vez señalarán los locales en 
que se hayan de constituir las sec
ciones, los cuales serán de la de
pendencia de la Corporación ó Cor
poraciones que formen el Colegio, 
si los tuvieren. La división y de
signaciones referidas se comuni
carán dentro del plazo expresado á 
la Junta central, la cual podrá 
aprobarlas ó modificarlas. Igual
mente se comunicarán á la Junta 
provincial. Si el dia l.° de Octubre 
no hubiese esta recibido resolución 
de la Junta central, se entenderán 
aprobadas, yen todo caso se pu
blicarán por la Junta provincial en 
el Boletín oficial antes del 15 de 
Octubre, remitiendo á la Junta 
central, á la Presidencia de las 
Corporaciones respectivas y á las 
de cada sección, ejemplares firma
dos y sellados.

Publicado el Real decreto de 
convocatoria de una elección en 
colegio especial, los Presidentes 
de secciones expondrán inmedia
tamente a! público, hasta el dia en 
que aquella termine, las listas de
finitivas de los electores que for
men la sección respectiva.

Los Jueces de primera instancia, 
de instrucción y municipales re
mitirán á los Presidentes de sec
ción, bajo sobre certificado, y con 
la antelación precisa para que sur
tan efecto en el dia de la elección, 
las certificaciones determinadas 
en el art. 19, en cuanto afecten á 
electores comprendidos en los cen
sos especiales, notificando como 

en el citado artículo se previene, 
el cumplimiento de este servicio 
al Presidente de la Junta pro
vincial.

Art. 32. Las Mesas y los pro
cedimientos electorales de los co
legios especiales se regirán por lo 
establecido en esta ley para las 
Mesas y procedimientos electora
les en los distritos, desempeñando 
las funciones que en dichas Mesas 
corresponden á los Alcaldes y á 
sus suplentes los Presidentes de 
las Corporaciones y los designados 
para sus secciones.

Los Interventores serán desig
nados por los candidatos ante las 
Juntas provinciales del Censo elec
toral para todas las secciones com
prendidas en la provincia respec
tiva, y en la misma forma deter
minada en el art. 39 y siguientes.

El escrutinio general tendrá 
siempre lugar en el domicilio prin
cipal de la Corporación, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la 
de la misma, sujetándose dichas 
Mesas y la Junta de escrutinio en 
sus relaciones con el público, con 
las Autoridades y con las Juntas 
central y provincial del Censo elec
toral, á las obligaciones impuestas 
á las Mesas y Juntas de escrutinio 
de los distritos.

Art. 33. En las Universidades 
literarias, Sociedades económicas 
de Amigos del Pais y Cámaras de 
Comercio, industriales ó agrícolas, 
que hayan de elegir uno ó mas 
Diputados, será aplicable en un 
todo lo dispuesto en el art. 22.

Art. 34, Ningún colegio espe
cial comenzará á funcionar hasta 
que esté ultimado y publicado el 
Censo electo ’al correspondiente.

Interin no se halle constituido 
el colegio en la forma indicada en 
los artículos anteriores, los elec
tores que hubieren solicitado su 
inclusión en el censo del mismo 
no serán baja definitiva en el ge
neral del distrito á que pertenez
can, si bien se hará en él, con ca

rácter provisional, las anotaciones 
procedentes.

Una vez publicado el Censo y 
constituido el Colegio, la Junta 
provincial lo comunicará á la cen
tral, asi como á las municipales," 
para que conviertan en definitivas 
las anotaciones de bajas provisio
nales.

En los casos en que se disuelva 
un colegio, ó la Junta central, en 
vista del resultado del Censo, de
clare que aquel no puede funcio
nar por haber disminuido el nú
mero de electores que se requiere 
para constituirlo, la Junta provin
ciano comunicará á las municipa
les para que, en el primer caso, se 
cancelen definitivamente las ano
taciones de baja en los Censos de 
distrito, y en el segundo se con
viertan en provisionales hasta que 
el colegio se constituya de nuevo.

La Junta provincial y las muni
cipales darán conocimiento á las 
respectivas superiores de haber 
cumplido las obligaciones que se 
les imponen en el párrafo anterior.

Art. 35. La inscripción de un 
elector en un Censo especial impi
de su inclusión en otro de esta 
clase.

TÍTULO IV-

DE LA CONSTITUCION DE LAS MESAS 

ELECTORALES.

Art. 36. En cada sección elec
toral habrá una Mesa, encargada 
de presidir la votación, compuesta 
de un Presidente y de los Interven
tores nombrados por la Junta pro
vincial del Censo y por los candi
datos que, teniendo derecho á de
signarlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección 
se compondrá de cuatro Interven
tores por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en 
cada sección electoral el Alcalde, 
y si este no pudiese concurrir, ó 
en el término municipal hubiere 
mas de una sección, presidirán los 
Tenientes de Alcalde ó Concejales 



por su órden, ó en su defecto, los 
Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas 
electorales los Alcaldes, Tenientes 
y Regidores que desempeñen sus 
cargos interinamente por causa de 
suspensión administrativa de los 
propietarios, cuando contra estos 
no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento.

Las suspensiones administrati
vas de Alcaldes y Concejales con
tra quienes no se haya dictado au
to de procesamiento cesarán diez 
dias antes del señalado para la 
votación.

Art. 37. Tendrán derecho á 
nombrar Interventores para las 
Mesas electorales de las secciones 
que comprendan el distrito, cole
gios especiales ó circunscripción, 
los candidatos siguientes:

Primero. Los ex Diputados á 
Cortes que hayan representado el 
mismo distrito ú otro cualquiera 
de la provincia.

Segundo. Los que hubiesen lu
chado en el mismo distrito en 
elecciones anteriores y obtenido 
la quinta parte por lo menos del 
total de votos emitidos.

Tercero. Los ex Senadores ele
gidos por la provincia á que per
tenece el distrito ó circunscrip
ción.

Cuarto. Los candidatos para 
Diputados á Cortes propuestos por 
medio de cédulas firmadas por 
electores del respectivo distrito ó 
circunscripción, ó por actas nota
riales con intervención del funcio
nario competente, cuyos electores 
asciendan cuando menos á la vi
gésima parte del total de los com
prendidos en la lista ultimada del 
distrito ó circunscripción.

Las solicitudes á la Junta pro
vincial pidiendo la declaración de 
candidatos se dirigirán á aquella 
hasta el domingo inclusive ante
rior al señalado para la votación. 
La fecha de las solicitudes y pro
puestas será precisamente poste
rior á la del Real decreto hacien
do la convocatoria.

La Junta provincial declarará 
candidatos á cuantos lo soliciten ó 
sean propuestos con arreglo á este 
artículo, y el efecto de la declara
ción se entenderá exclusivamente 
para la facultad de nombrar Inter
ventores de las Mesas electorales.

Cada elector no puede concur
rir á mas de una propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elec
ción, á las ocho de la mañana, la 
Junta provincial del Censo se cons
tituirá en sesión pública, debiendo 
asistir los candidatos por sí ó por 
medio de apoderados en forma 
legal.

Dos electores presentarán per
sonalmente cada propuesta, res
pondiendo de la autenticidad de 
sus firmas, y leídas estas y las co
municaciones que se hayan diri
gido á la Junta por los designados 

en los números l.°, 2.° y 3.° del 
artículo anterior, se procederá á 
la proclamación délos que reunan 
las condiciones señaladas en di
cho artículo, expidiéndoles la cor
respondiente credencial.

En las islas Baleares y Canarias 
la Junta provincial, previa consul
ta y acuerdo de la central, antici
pará la sesión pública para la pro
clamación de candidatos y desig
nación de Interventores el tiempo 
necesario á fin de que puedan co
municarse oportunamente á las 
demás islas del Archipiélago res
pectivo. En este caso se anunciará 
dicha sesión diez dias antes- en el 
Boletin oficial.

Art. 39. En el mismo acto los 
candidatos proclamados, ó sus re
presentantes debidamente autori
zados, podrán hacer la designa
ción de Interventores y de suplen
tes para cada Mesa de las que en 
el respectivo distrito hayan de 
constituirse.

Art. 40. La Junta levantará ac
ta expresiva de los nombres de los 
candidatos proclamados y sus In
terventores y suplentes, y dentro 
del siguiente dia, á mas tardar, la 
comunicará por pliego certificado 
á la Junta central del Censo elec
toral, á los Alcaldes de las seccio
nes respectivas y á todos los de
signados para Interventores y su
plentes, citando á estos para el dia 
y hora en que haya de comenzar 
la votación.

En este caso, como en cualquier 
otro de los comprendidos en esta 
ley, si las comunicaciones posta
les ordinarias no alcanzasen á 
trasladar con la debida oportuni
dad las resoluciones, se transmiti
rán estas telegráficamente , sin 
perjuicio de hacerlo también por 
el primer correo.

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamasen 
certificaciones de los nombramien
tos de Interventores se les facili
tarán dentro de las veinticuatro 
horas. Estas certificaciones servi
rán de credencial á los nombrados 
para que se les admita como tales 
bajo la responsabilidad del Presi
dente. Los Interventores designa
dos y sus suplentes que no acepten 
el nombramiento lo manifestarán 
por escrito á la Junta municipal 
antes de la hora señalada para la 
elección.

Los que en ese tiempo no lo hi
cieren se entiende que aceptan y 
quedan obligados al desempeño 
del cargo.

Art. 41. Para ser Interventor 
se requiere ser elector en el Mu
nicipio en que haya de constituir
se la mesa y saber leer y escribir.

Art. 42. Si solamente se hubie
ra proclamado un candidato, este 
podrá designar dos Interventores 
y dos suplentes para cada sección. 
Si se proclaman dos ó mas candi
datos, cada uno nombrará un In

terventor y un suplente para cada 
sección.

Art. 43. La Junta provincial, 
además, nombrará para cada Me
sa de las secciones que comprenda 
el distrito ó circunscripción dos 
Interventores que correspondan á 
la sección respectiva, que sepan 
leer y escribir, y que por su edad 
y circunstancias ofrezcan garan
tías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá 
de escogerlos la Junta provincial 
de las listas que puede presentar 
en el acto cada uno de los candi
datos proclamados.

Si hubiere mas de una lista, no 
podrá la Junta tomar los dos Inter
ventores de la propuesta de un 
mismo candidato. Cada una de es
tas listas deberá comprender cuan
do menos diez nombres para cada 
sección. Si los candidatos no usa
ran de este derecho, nombrará la 
Junta dichos dos Interventores sin 
la limitación precedente.

Si no se hubiere proclamado 
ningún candidato, ó en caso de 
haberlos estos no ejercitaran su 
derecho á proclamar Interventores 
para todas ó algunas de las sec
ciones, la Junta provincial nom
brará para todas ellas el número 
necesario de Interventores y sus 
suplentes hasta completar el nú
mero de cuatro en cada sección.

La Junta provincial hará el nom
bramiento de Interventores que á 
la misma corresponde designar 
con arreglo á los párrafos prece
dentes, en la sesión que celebre el 
domingo anterior al de la vota
ción, teniendo en cuenta el nú
mero deque debe componerse cada 
sección, que es el de cuatro, y los 
que hayan podido nombrar los 
candidatos proclamados.

En ningún caso dejará de nom
brar la Junta provincial dos Inter
ventores y dos suplentes para cada 
sección de las que comprende el 
distrito ó circunscripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta 
del Presidente y de los Interven
tores nombrados con arreglo á los 
artículos precedentes, se consti
tuirá á las siete de la mañana en 
el local designado para la votación 
el domingo en que esta debe tener 
lugar.

Si á dicha hora faltara algún 
Interventor, así como su suplente, 
que no se hayan excusado en tiem
po, serán citados inmediatamente 
por escrito, por el Presidente, á 
fin de que concurran á desempe
ñar su cometido antes de las ocho 
de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá 
la Mesa con los Interventores y 
suplentes presentes, y si no llega
ran á cuatro, se completará dicho 
número con electores que estén en 
el local, prefiriendo á los de mayor 
edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después 
de constituida la Mesa en que se 
presenten los Interventores nom

brados por la Junta provincial ó 
candidatos proclamados, entrarán 
en el ejercicio de sus funciones 
continuando también los que hu
bieren tomado asiento en la Mesa

Art. 45. La votación se hará 
precisamente en la Sala capitular 
de los Ayuntamientos; y en donde 
hubiere mas de una sección, en 
los locales destinados á Escuelas 
públicas. Si estos no fuesen en nú
mero suficiente, el Ayuntamiento 
designará otros que sean adecua
dos.

Ocho dias antes del señalado 
para la elección, el Alcalde anun
ciará, por medio de edictos que 
se fijarán en todos los pueblos de 
que conste cada sección, los loca
les en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electora
les, y á la vez lo comunicará á la 
Junta provincial, sin que después 
pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifi
que la elección se abrirán al pú
blico antes de las ocho de la ma
ñana.

TÍTULO V.

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO, 
De las votaciones.

Art. 46. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cor
tes, sea esta general ó parcial, se 
señalará un solo dia, queserá siem
pre domingo, para las votaciones.

La votación se hará simultánea
mente en todas las Secciones en el 
dia designado, comenzando á las 
ocho en punto déla mañanay con
tinuando sin interrupción hasta 
las cuatro de la tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrada 
y comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del 
órden público no pudiese tener 
lugar la votación en alguna sec
ción en el dia señalado, la sus
penderá su Presidente, anuncián
dola, tan luego como se haya res
tablecido el órden, para el dia in
mediato siguiente en todos los 
pueblos de que se componga la 
sección.

De esta suspensión y de sus cau
sas se dará en el mismo dia conoci
miento á las Juntas provincial y 
central.

Art. 47. La votación será se
creta, y se hará en la siguiente 
forma: el Presidente anunciará 
«empieza la votación». Los electo
res se acercarán á la mesa uno á 
uno, y, diciendo su nombre, entre
garán por su propia mano al Pi’e' 
sidente una papeleta blanca dobla
da, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato ó 
candidatos á quienes den su voto 
para Diputados.

El Presidente depositará la pa
peleta en la urna destinada al efec
to, que será de cristal ó vidrio 
transparente, despues de cercio
rarse, por el exámen que harán los 
Interventores de las listas del Gen- 



so electoral, de que en ellas está 
inscrito el nombre del votante, y 
(jiráen alta voz: «Fulano (el nom
bre del elector) vota». En todo 
caso el Presidente tendrá cons
tantemente á la vista del públi
co la papeleta desde el mo
mento de la entrega hasta que 
ja deposite en la urna. Dos de los 
Interventores al menos anotarán 
en la lista numerada los electores 
que voten, por el orden con que 
emitan su voto, confrontarán sus 
nombres con los de las listas defi
nitivas, y expresarán en la anota
ción el número con que en estas 
aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar se 
acreditará únicamente por la ins
cripción en los ejemplares certifi
cados de las listas.

Cuando sobre la identidad per
sonal del individuo que se presen
tase á votar como elector ocurriese 
duda por reclamación que en el 
acto hiciese públicamente otro 
elector negándola, se suspenderá 
la admisión de su voto hasta que 
al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá 
votar en otra sección que aquella 
á que corresponda según el Censo 
electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se va á concluir la 
votación, y no se permitirá entrar 
á nadie mas en el local, cerrando 
las puertas del mismo, si lo consi
derase preciso. Preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado de votar, y se admitirán los 
votos que se den á continuación.

Inmediatamente, á puerta abier
ta, la Mesa decidirá por mayoría, 
en vista de las cédulas de vecindad 
y del testimonio de los electores 
presentes, sobre la admisión de 
aquellos respecto de cuya identi
dad se hubiere reclamado.

En todo caso se mandará pasar 
tanto de culpa al Tribunal compe
tente para que exija la responsa- 
bilidaddel que aparezca usurpador 
de nombre ageno, ó la del que lo 
haya negado falsamente. A segui
da votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los Inter
ventores las listas de votantes al 
márgen de todos sus pliegos y á 
continuación del último nombre 
escrito.

Art. 51. Terminadas estas ope- 
iaciones, el Presidente declarará 
cerrada la votación y comenzará 
el escrutinio, que se verificará le
yendo él mismo en alta voz las 
Papeletas, que extraerá una á una 

e la urna, y poniéndolas de ma- 
n'fiesto á los Interventores, que 
coufiontarán el número de ellas 
c°n el de votantes anotados en las 
listas.

Las papeletas no inteligibles, las 
*IU9 no contengan nombres pro- 
P'os de persona ó contuviesen es

critos varios cuyo órden no pueda 
determinarse, se considerarán en 
blanco. Cuando haya varios nom
bres escritos unos después de otros, 
solo se tendrán en cuenta el pri
mero ó los primeros hasta el nú
mero de candidatos que, según el 
art. 22, tenga derecho á votar cada 
elector, y los demás se reputarán 
no escritos. Si algún elector pre
sente, Notario ó candidato procla
mado, tuviese dudas sobre el con
tenido de una papeleta leída por el 
Presidente, podrá pedir en el acto, 
y deberá concedérsele, que la exa
mine. En los casos de faltas de 
ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversión ó 
supresión de alguno de estos, se 
decidirá en sentido favorable á la 
validez del voto y á su aplicación 
en favor de candidato conocido 
cuando no figure en la elección 
otro con quien no pueda confun
dirse. Si sobre esto ó sobre la inte
ligencia de la papeleta no hubiere 
desde luego unanimidad en la 
Mesa, se reservará para la termi
nación del escrutinio la decisión 
de la duda, y entonces se hará por 
mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de 
los votos, según resulte de las ope
raciones anteriores, preguntará el 
Presidente si hay alguna protesta 
que hacer contra el escrutinio, y 
no habiéndose hecho, ó después 
de resueltas por la mayoría de la 
Mesa las que se presenten, anun
ciará en alta voz su resultado, es
pecificando el número de papeletas 
leídas, el de los votantes y el de 
los votos obtenidos por cada can
didato.

Art. 53. En seguida se quema
rán, á presencia de los concurren
tes, las papeletas extraídas de la 
urna, con excepción de aquellas á 
que se hubiese negado validez ó 
que hubiesen sido objeto de algu
na reclamación, las cuales se uni
rán todas al acta, rubricadas por 
los Interventores, y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposi
ción del Congreso en su dia.

Art. 54. El resultado del escru
tinio se publicará inmediatamente 
por certificación fijada en la parte 
exterior del edificio en que se ha
ya verificado la elección, y remi
tiendo otras iguales á la Junta 
central del Censo y al Presidente 
de la Junta provincial para su in
serción en el primer número que 
se publique del Boletín oficial.

Estas certificaciones se enviarán 
en el acto, bajo la responsabilidad 
del Presidente y de la Mesa, y de 
la manera prevenida en los pár
rafos primero y segundo del ar
tículo 56.

Se darán también en el acto las 
certificaciones del mismo que pi
dan los candidatos presentes ó No
tarios ó electores.

Art. 55. Concluidas todas las 
operaciones anteriores y á puerta 
cerrada, el Presidente y los Inter

ventores de la Mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se ex
presará detalladamente el número 
de electores que haya en la sec
ción, según las listas del Censo 
electoral, el de los electores que 
hubiesen votado y el de los votos 
obtenidos por cada candidato, y 
se consignarán sumariamente las 
reclamaciones y protestas forma
das en su caso por los electores so
bre la votación ó el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas de la Mesa 
sobre ellas, con los votos particu
lares si los hubiere.

El acta, con todos los documen
tos originales á que en ella se ha
ga referencia, y las papeletas de 
votación reservadas según el ar
tículo 53,se archivará en la Secre
taría de la Junta municipal del 
Censo, á cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de las diez 
de la mañana del dia siguiente 
inmediato al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente 
certificación de lo consignado en 
el acta ó de cualquier extremo de 
ella á todo elector ó candidato que 
lo solicite.

Ar. 56. Dos copias literales del 
acta, autorizadas por todos los in
dividuos de la Mesa, serán entre
gadas inmediatamente en la Admi
nistración ó estafeta mas cercana, 
en pliegos cerrados y sellados, en 
cuya cubierta certificarán de su 
contenido todos los individuos de 
la Mesa.

El Administrador del correo da
rá recibo, con expresión del dia y 
hora en que le fueran entregados 
los pliegos, y certificados los re
mitirá inmediatamente al Secreta
rio de la Junta central del Censo y 
al Presidente de la municipal de la 
cabeza del distrito electoral.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deben 
hacerla el Presidente de la Mesa y 
el Interventor nombrado según el 
artículo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó re
traso que no estén plenamente 
justificados en el cumplimiento de 
esta obligación.

Cuando el envio de los pliegos 
haya de hacerse á Presidentes de 
Juntas que residan en la misma 
población que las Mesas electora
les, se entregarán personalmente 
en las respectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán 
derecho á que se les expidan cer
tificaciones del resultado de la 
elección.

Art. 57. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uno de 
sus Interventores para concurrir, 
en representación de la sección, á 
la Junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por 
mayoría de los individuos de la 
Mesa, resolviéndose el caso de em
pate en favor del Interventor de 
mas edad de los que hubiesen ob
tenido igual número de votos. Al 
designado se le dará la credencial 

correspondiente de su nombra
miento, firmada por el Presidente 
y todos los Interventores, y otra 
copia literal del acta igual á las 
remitidas á las Juntas central y 
municipal del Censo.

Art. 58. El Presidente de la 
Mesa tendrá dentro del Colegio 
electoral autoridad exclusiva para 
conservar el órden, asegurar la li
bertad de los electores y mantener 
la observancia de esta ley. Las Au
toridades locales prestarán dentro 
y fuera del Colegio al Presidente 
los auxilios que este les pida, y no 
otros.

Solo tendrán entrada en los Co
legios electorales los electores de 
la sección, los candidatos procla
mados por la Junta provincial, los 
Notarios para dar fe de cualquier 
acto relacionado con la elección 
y que no se oponga al secreto de 
la votación, y los dependientes de 
la Autoridad que el Presidente re
quiera. El Presidente de la Mesa 
cuidará de que la entrada al local 
se conserve siempre libre y expe
dita á las personas expresadas. Sin 
embargo, los Jueces de instrucción 
y sus delegados podrán entrar en 
los Colegios electorales siempre 
que lo exija el ejercicio de su 
cargo.

Art. 59. Las estaciones tele
gráficas de servicio limitado esta
rán abiertas desde las ocho de la 
mañana del domingo en que tenga 
lugar la elección, hasta las doce 
de la noche del dia en que se veri
fique el escrutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entraren 
el Colegio con armas, palo, ni 
bastón, ni paraguas, á excepción 
de los electores que por impedi
mento notorio tuvieran necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse 
á la Mesa, pero estos no podrán 
permanecer dentro del local mas 
que el tiempo puramente necesa
rio para dar su voto.

El elector que infringiere este 
precepto, y advertido no se some
tiere á las órdenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá 
el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cual
quiera otra responsabilidad en que 
incurra. Las Autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del Co
legio el bastón y demás insignias 
de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la 
puerta del Colegio electoral en 
ningún caso la fuerza de instituto 
armado, ni podrá penetrar en él 
sino por causa de perturbación del 
órden público y requerida por el 
Presidente.

Art. 62. El escrutinio general 
se celebrará el jueves siguiente en 
la capital del distrito electoral, 
ante una Junta compuesta de los 
Interventores designados á tenor 
del art. 57. EstasJuntas serán pre
sididas en la capital de la provin
cia por el Magistrado mas antiguo 
de la Audiencia de la misma capi-



tal, con exclusión del Presidente ó 
Presidentes dé Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán 
por los Magistrados de la misma 
Audiencia de la capital, destinán
dolos por el orden de su antigüe
dad á las Juntas de poblaciones de 
mayor número de habitantes. Si no 
hubiese en la Audiencia de la ca
pital de la provincia número bas
tante de Magistrados para cumplir 
estas comisiones, las desempeña
rán, guardado el mismo órden, 
los Magistrados de otras Audien
cias que haya en la provincia y los 
Jueces de primera instancia, con 
arreglo á su categoría y antigüe
dad; pero, en ningún caso, los Jue
ces en las localidades en que ejer
zan su jurisdicción.

Art. 63. El dia señalado para 
la votación, las Salas ó Juntas de 
gobierno de las Audiencias harán 
la designación de los que deban 
presidir las Juntas de escrutinio 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo anterior, dando conocimien
to de la designación al Alcalde de 
la cabeza del distrito electoral por 
medio del Juez respectivo y á las 
Juntas central y provincial, y pro
veyendo al nombrado de la cre
dencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisiona
do requerirá en su caso y obtendrá 
del Juez del partido y de lasdemás 
Autoridades el concurso que nece
site para el ejercicio de sus fun
ciones. Sin su presencia no podrá 
celebrarse la Junta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y 
Canarias harán las Salas de go
bierno de las respectivas Audien
cias la designación de los Presi
dentes de Junta de escrutinio, con 
la anticipación necesaria para que 
oportunamente puedan trasladarse 
á cumplir este servicio.

Art. 64. La Junta general de 
escrutinio se reunirá á las diez de 
la mañana precisamente en la Sala 
principal del Ayuntamiento, ó en 
otro local que el Alcalde ponga á 
su disposición, que habrá de ser 
en tal caso igualmente decoroso y 
mas capaz que aquella; pero no 
podrá entrar en funciones sin la 
concurrencia de la mayoría de los 
Interventores, si el número de sec
ciones en que esté dividido el dis
trito electoral fuese'menor de cin
cuenta, ó sin la concurrencia de 
veinticinco en caso de que el nú
mero de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provincia
les del Censo, teniendo en cuenta 
la proximidad y medios de comu
nicación á la cabeza del distrito 
electoral, determinarán, publicán
dolo en los respectivos Boletines 
oficiales, las secciones hasta el 
número de la mitad mas una de 
lasque comprenda el distrito elec
toral, cuando sean estas menos de 
cincuenta, ó hasta el de veinticin
co cuando sean mas, cuyos comi
sionados Interventores tengan que 
concurrir á la Junta de escrutinio 

bajo la responsabilidad penal que 
establece esta ley; la concurrencia 
de los comisionados de las demas 
secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de 
la tarde el número de intervento
res exigidos por el artículo ante
rior, ú otra causa imprevista im
pidiere la celebración de la Junta, 
el Presidente convocará para el 
día inmediato, notificándolo á los 
Interventores presentes y al públi
co por anuncio escrito, á la vez 
que á las Juntas central y provin
cial del Censo.

En este caso, la Junta se cele
brará el dia señalado, cualquiera 
que sea el número de los concur
rentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó 
el número preciso de Intervento
res, el Presidente declarará cons
tituida la Junta de escrutinio ge
neral, y designará á los cuatro In
terventores mas jóvenes para que 
actúen como Secretarios.

Uno de estos, de órden de! Pre
sidente, dará ante todo lectura de 
las disposiciones de esta ley refe
rentes al acto, y en seguida co
menzarán las operaciones del es
crutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones su
cesivamente, por el órden alfabé
tico de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa, por el Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
las actas que habrá recibido de 
las secciones, conforme á lo dis
puesto en el art. 56, y el Presi
dente de la Junta de escrutinio dis
pondrá que se dé cuenta, por uno 
de los Secretarios, de los resúme
nes de cada votación, tomando los 
otros Secretarios las anotaciones 
convenientes para el cómputo to
tal y adjudicación consiguiente de 
los votos escrutados. A medida que 
se vayan examinando las actas de 
las votaciones de las secciones, se 
podrán hacer y se insertarán en 
el acta de escrutinio las reclama
ciones y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio y 
los candidatos que estuvieren pre
sentes al acto podrán hacer estas 
reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus 
atribuciones se limitarán á verifi
car, sin discusión alguna, el re
cuento de los votos emitidos en las 
Secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten 
emitidos y computados por las re
soluciones de las Mesas electora
les, según las actas de las respec
tivas votaciones. Si sobre este re
cuento se provocase alguna duda 
ó cuestión, se estará á lo que de
cida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá 
hacer constar en el acta su disen

timiento y las razones en que lo 
funde.

Art. 67. Terminado el recuento 
de todas las secciones, se leerá en 
alta voz por uno de los Secre
tarios de la Junta el resúmen ge
neral de sus resultados, y el Presi
dente proclamará en el acto Dipu
tados electos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de 
votos de los escrutados en todo el 
distrito, hasta completar el núme
ro de los que al mismo distrito cor
responda elegir.

En caso de empate, el Presiden
te proclamará Diputados presun
tos á los candidatos empatados, re
servándose al Congreso la reso
lución definitiva que, según las 
circunstancias del caso, corres
ponda.

Art. 68. Las disposiciones de 
los artículos 58, 60 y 61 son apli
cables á las sesiones déla Junta 
de escrutino general; pero tendrán 
derecho á entrar en el local en 
que se celebre, y en cuantosu ca
pacidad lo permita, los electores, 
del distrito y las demás personas 
señaladas en el art. 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio 
extenderá un acta, por triplicado, 
que suscribirán todos los indivi
duos de la misma que hubiesen 
asistido á la sesión. De estos tres 
ejemplares, uno se remitirá á la 
Junta municipal para su archivo, 
y los dos restantes, con los docu
mentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaría de la 
Junta provincial, la cual archivará 
el uno, y el otro lo remitirá inme
diatamente á la Junta central con 
los documentos anexos.

Art. 70. En las deliberaciones 
y acuerdos de la Junta de escruti
nio sobre cuenta y adjudicación de 
votos no tendrá el Presidente mas 
participación quela necesaria para 
mantener el órden de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificacio
nes parciales en número igual al 
de los Diputados electos ó presun
tos proclamados.

Estas certificaciones se limita
rán á consignar en relación su
cinta el resultado de la elección 
con el resúmen del escrutinio ge
neral y la proclamación del Dipu
tado electo ó presunto, y con in
dicación precisa de las protestas ó 
reclamaciones y sus resoluciones, 
si las hubiere, ó de no haber ha
bido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente 
remitidas por el Presidente de la 
Junta á los candidatos proclama
dos, á quienes servirán de creden
ciales de su elección para presen
tarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escru
tinio general, el Presidente la de
clarará disuelta y concluida la 
elección.

CAPÍTULO II.

De las elecciones parciales.
Art. 73. Solamente por acuerdo 

del Congreso se podrá procederá 
elección parcial de Diputado en 
uno ó mas distritos ó colegios es
peciales por haber quedado va
cante su representación en ]as 
Cortes.

Art. 74. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó mas Diputados, solamente 
se entenderá que hay vacante en 
su representación en las Cortes 
cuando por cualquiera causa falta
sen dos por lo menos de sus Dipu
tados.

Art. 75. El Real decreto con
vocando á los Colegios electorales 
de uno ó mas distritos para elec
ción parcial de Diputados á Cortes 
se publicará en la Gaceta de Ma
drid dentro de ocho dias, conta
dos desde la fecha de la comuni
cación del acuerdo del Congreso. 
En el mismo Real decreto se seña
lará el dia en que ha de hacerse la 
elección, y no se podrá fijar este 
dia antes de los veinte ni después 
de los treinta, contados desde la 
fecha de la convocatoria.

Art. 76. La elección parcial se 
hará en el dia señalado, por los 
trámites y en la forma prescritos 
por esta ley para las elecciones 
generales.

CAPÍTULO III.
De la presentación de las actas y 
reclamaciones electorales ante el 

Congreso.
Art. 77. El Congreso, en uso 

de la prerogativa que le compete 
por el art. 34 de la Constitución, 
examinará y juzgará de la legali
dad de las elecciones por los trá
mites que determine su reglamen
to, y admitirá como Diputados á 
los que resulten legalmente elegi
dos y proclamados en los distritos 
y colegios especiales si reunen la 
capacidad necesaria para ejercer 
el cargo y no están comprendidos 
en las incompatibilidades que de
clare la ley.

Art. 78. En los casos de elec
ción empatada, si uno solo délos 
candidatos empatados tuviese ap
titud legal para ser Diputado, será 
proclamado y admitido desde lue
go una vez aprobada la elección.

También será admitido desde 
luegoy proclamado por el Congreso 
el que resulte legalmente elegido, 
si hubiese en el acta protestas que 
aparezcan justificadas contra la 
votación del otro ú otros candida
tos empatados.

A falta de estas diferencias será 
proclamado Diputado entre los 
candidatos empatados:

Primero. El que hubiere ejer
cido mas veces el cargo.

Segundo. El que lo hubiere 
ejercido mas tiempo.

Tercero. El mayor en edad.
(Continuará.) j
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